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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 

MIÉRCOLES 12 DE JUNIO DE 2002 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 

LAS TRECE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DÍA 

DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOS, SE REUNIERON 

EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA 

CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS 

MINISTROS: JUAN N. SILVA MEZA PRESIDENTE, 

JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, HUMBERTO ROMÁN 

PALACIOS, JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO Y OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 
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DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL 

PRESIDENTE  SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 

SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO VEINTIUNO DE 

FECHA CINCO DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, LA QUE 

SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 1 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ROBERTO JAVIER ORTEGA PINEDA, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO  CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 3/2002-PS 

 

INTERPUESTO POR JOSÉ FABIÁN SAINZ, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA TRECE DE MARZO 

DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN EN EL EXPEDIENTE VARIOS 3/2002. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; 

REVOCAR EL ACUERDO RECLAMADO Y  SE PROCEDA A 

DICTAR UN NUEVO ACUERDO EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 619/2002 

 

PROMOVIDO POR MARIO REYES BECERRIL Y OTRA, 

CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

IMPROCEDENTE Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA 

RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 15/2002 

 

PROMOVIDO POR AIG MÉXICO, SEGUROS 

INTERAMERICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 293/2002 
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SUSCITADO ENTRE EL TERCER Y CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO 

NOVENO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL Y SE DEVUELVAN 

LOS AUTOS AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO NOVENO CIRCUITO, POR SER QUIEN LOS 

REMITIÓ. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ANTONIO ESPINOSA RANGEL, SECRETARIO DE ESTUDIO 

Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO 

HUMBERTO ROMÁN PALACIOS  CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y 

CUARTO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL 

VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO Y TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LAS SUSTENTADAS 

POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO 

CIRCUITO Y EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO; QUEDA SIN MATERIA LA 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS SUSCITADA ENTRE EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

PRIMER CIRCUITO Y EL CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL MISMO CIRCUITO; QUE DEBE 

PREVALECER CON EFICACIA DE JURISPRUDENCIA LA 

TESIS SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 195 Y 197 DE LA 

LEY DE AMPARO, SE HAGA LA PUBLICACIÓN Y 

REMISIÓN CORRESPONDIENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE 

HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, APLAZÓ EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 107/2002 

 

PROMOVIDO POR ALMA ADRIANA LÓPEZ GLORIA, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE GARANTÍAS A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 370/2001 
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PROMOVIDO POR INMOBILIARIA HILLS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, CARECE DE COMPETENCIA LEGAL 

PARA CONOCER DE ESTE ASUNTO Y SE REMITA EL 

JUICIO DE AMPARO Y DEMÁS CONSTANCIAS AL 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO, EN TURNO, PARA QUE ASUMA 

LA JURISDICCIÓN EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN 

ESTA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 544/2002 

 

PROMOVIDO POR FRANCISCO JIMÉNEZ GARDUÑO, 

CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 

NUEVE BIS DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE, RESIDENTE EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 278/2002 
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SUSCITADO ENTRE EL PRIMER Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO   

SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL Y SE DEVUELVAN 

LOS AUTOS AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO   SEGUNDO CIRCUITO, POR SER QUIEN LOS 

REMITIÓ. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 279/2002 

 

SUSCITADO ENTRE EL PRIMER Y CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO   

SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL Y SE DEVUELVAN 

LOS AUTOS AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO   SEGUNDO CIRCUITO, POR SER QUIEN LOS 

REMITIÓ. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

159/1999 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  826/1980, 

PROMOVIDO POR POBLADO SAN MATEO, 

MUNICIPIO DE ACAXOCHITLÁN, ESTADO DE 

HIDALGO ANTE EL JUEZ DE DISTRITO  DEL 

REFERIDO ESTADO 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS 

DEL JUICIO DE AMPARO AL JUEZ DEL CONOCIMIENTO, 

PARA EL EFECTO PRECISADO EN LA RESOLUCIÓN Y SE 

ARCHIVE PROVISIONALMENTE EL PRESENTE ASUNTO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 114/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR JESÚS SÁNCHEZ TRINIDAD, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DIEZ DE ABRIL DE 

DOS MIL DOS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 579/2002. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

PARCIALMENTE FUNDADO; MODIFICAR LA MULTA 

IMPUESTA EN EL ACUERDO RECURRIDO A JESÚS 

SÁNCHEZ TRINIDAD, REDUCIÉNDOLA A TREINTA DÍAS 

DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL 
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DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE 

UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON 

CINCUENTA CENTAVOS. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 121/2002 

 

PROMOVIDA POR JOSÉ RIVERA, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL 

DOS, DICTADO POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 70/2002. 
EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

LISTA NÚMERO 3 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ROGELIO ALBERTO MONTOYA RODRÍGUEZ, 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
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 POR INSTRUCCIONES DEL PRESIDENTE DE LA 

SALA SE MODIFICA EL ORDEN DE LA LISTA PARA 

VERSE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 24/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO Y 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE DEBE PREVALECER 

CON EL CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LA TESIS 

SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE 

GUDIÑO PELAYO, APLAZÓ EL PRESENTE ASUNTO. 

 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 88/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 

CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS, QUE DEBE 

PREVALECER CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE 

DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, APLAZÓ EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 210/2001 

 

PROMOVIDO POR ARACELI DE LUCIO BARRAZA, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN 

EL ESTADO DE HIDALGO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; CONCEDER EL AMPARO 

SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE 

RETIRÓ ESTE ASUNTO. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 658/2002 

 

PROMOVIDO POR ROBERTO GUSTAVO SCHNEIDER 

IRIGOYEN, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

AGRARIO. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO HUMBERTO 

ROMÁN PALACIOS EXPRESÓ QUE ESTE ASUNTO ES 

DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA POR LO QUE 

CONSIDERA QUE SERÍA CONVENIENTE QUE SE 

RETIRARA A FIN DE REMITIRLO AL TRIBUNAL 

PLENO. PETICIÓN QUE SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 121/2002-PL  

 

INTERPUESTO POR MARÍA EUGENIA FARFÁN 

RIVERA A TRAVEZ DE SU REPRESENTANTE MARÍA 

EUGENIA RIVERA CASTREJÓN, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL 

DOS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 687/2002. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 138/2002-PL 
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INTERPUESTO POR MARTHA PATRICIA CASTILLO 

NAVEDA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN EN  EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

733/2002. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 111/2002  

 

PROMOVIDA POR JUAN ALONSO VIZCAÍNO 

ESTRADA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL 

DÉCIMO   SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO D.T. 28892/2001. 
EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA Y 

REVOCAR EL ACUERDO DE REFERENCIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 296/2002 

 

SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO Y QUINTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO   

SEGUNDO CIRCUITO  
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL Y DEVOLVER LOS 

AUTOS AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO   SEGUNDO CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

JAIME FLORES CRUZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO  

JUAN N. SILVA MEZA  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 299/2002 

 

SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO   

SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL Y SE DEVUELVAN 

LOS AUTOS AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO   SEGUNDO CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 298/2002 
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SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO Y QUINTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO   

SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL Y SE DEVUELVAN 

LOS AUTOS AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO   SEGUNDO CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 294/2002 

 

SUSCITADO ENTRE SEGUNDO Y QUINTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO   

SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL Y DEVOLVER LOS 

AUTOS AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO   SEGUNDO CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 65/2002 

 

PROMOVIDO POR TELÉFONOS DE MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DE LA MINISTRA 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS  CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 445/2001 

 

PROMOVIDO POR VOLKSWAGEN DE MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO 

PRESIDENTE DE LA SALA PIDIÓ SE TOMARA 

VOTACIÓN NOMINAL. SOMETIDO A VOTACIÓN FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS EN 

CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, QUIEN SOLICITÓ EL 
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EXPEDIENTE PARA FORMULAR SU VOTO 

PARTICULAR. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL 

PRESIDENTE DE LA SALA FORMULÓ LA 

DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO POR 

TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS, 

CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS ONCE HORAS DEL DÍA 

DIECINUEVE DE JUNIO DEL ACTUAL. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE 

ACTA QUE FIRMAN EL PRESIDENTE DE LA SALA, 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA Y EL SECRETARIO DE 

ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE 

JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 
 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

__________________________ 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA 
 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

__________________________________ 
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LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

 
 
 
 
 
 
 

MJSR/AGG/spg’ 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA 

DEL ACTA NÚMERO 22, DE  FECHA DOCE DE JUNIO 

DE DOS MIL DOS).  
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